
INFORME DE SEGUIMIENTO CUATRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE 
TRANSPARENCIA PASIVA N° 1 

Asuncion 7 de mayo de 2026.- 

En el marco del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 2026 de la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD), y en particular de la actividad prevista en el componente 
“Acceso a la Información Pública”, referente al seguimiento cuatrimestral del cumplimiento 
de transparencia pasiva, se emite el presente informe conjunto. 

Al respecto, se deja constancia de que la Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA) y 
el Área de Marketing, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizaron la revisión 
correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero al 30 de abril de 2026, a 
efectos de verificar el estado de atención de las solicitudes de acceso a la información 
pública gestionadas en dicho lapso. 

En ese sentido, durante este periodo y como propuesta de mejora, se identificó la 
necesidad de actualizar los datos de las personas habilitadas con usuario en el sistema 
para la recepción de correos de notificación ante el eventual ingreso, a través del portal, de 
solicitudes de acceso a la información pública. A tal efecto, se solicitó a la entidad de 
aplicación la baja del usuario correspondiente a un funcionario que ya no presta servicios 
en la institución, así como la incorporación de una funcionaria para la recepción de dichas 
comunicaciones. 

Por su parte, el Área de Marketing, en su carácter de dependencia responsable de la gestión 
de las solicitudes de acceso a la información pública y de la administración del sistema 
informático correspondiente, proveyó la información vinculada a la recepción, tramitación 
y respuesta de las solicitudes registradas durante el período señalado. 

En lo referente a, la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, en el marco de las 
actividades previstas en el PATIP 2026, efectuó el seguimiento del cumplimiento de 
transparencia pasiva sobre la base de la información proporcionada por el área 
responsable. 

Conforme a la revisión efectuada, se constató que durante el período informado se 
recibieron dos (2) solicitudes de información pública mediante el Portal Unificado de 
Acceso a la Información Pública, las mismas fueron respondidas por el área de Marketing.   

En consecuencia, se deja constancia de que fue realizado el seguimiento cuatrimestral del 
cumplimiento de transparencia pasiva, correspondiente al período comprendido entre el 1 
de enero al 30 de abril de 2026, en los términos previstos en el PATIP 2026. 

Sin otro particular, se firma el presente informe para los fines correspondientes. 
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